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Señores 

JUZGADO 03 LABORAL CIRCUITO DE MANIZALES 

E. S. D. 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : BETTY LOPEZ MUÑOZ  

DEMANDADO : COLPENSIONES 

RADICACION : 17001310500320240005400 

REFERENCIA : SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante legal de la sociedad 

MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida mediante documento privado del 25 de 

abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con 

NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 

de 2019, por la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 

900.336.004-7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 

manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus facultades 

inherentes a él, a favor de la doctora  LADY KATHERINNE GALVIS BALLESTEROS, mayor de edad, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.053.801.405 de Manizales (Caldas) abogada inscrita con Tarjeta 

Profesional No. 237.022 del C.S.J. 

 

Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo Art. 77 del C.G.P.  

 

Notificaciones al correo electrónico: mmajunior06@gmail.com  

 

 

Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 

 

 

Atentamente,        Acepto, 

 

  

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    LADY KATHERINNE GALVIS BALLESTEROS 

C.C.No.16.915.453 de Cali    C.C. No. 1.053.801.405 de Manizales (Caldas) 

T.P.No.150.960 C.S.J.     T.P. No. 237.022 del C.S.J. 
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CERTIFICACIÓN NO.  119092024 
 

 
 

La secretaria técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 120-2024 del 08 de julio de 2024 del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del 
proceso bajo radicado No 17001310500320240005400 instaurado por el (la) ciudadano(a)  BETTY 
LOPEZ MUÑOZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No 42064936, quien pretende: Determinar 
si le asiste derecho que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación de la señora BETTY LOPEZ 
MUÑOZ del RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD administrado COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 2 de la Ley 797 de 2003, 
el cual modificó el literal e) del Art. 13 de la Ley 100 de 1993 para realizar traslado de régimen 
pensional, dicho órgano decidió: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa:  
  
“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 
1o. del artículo 271 de la presente ley.”  
  
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece:  
  
“<aparte subrayado condicionalmente exequible><literal modificado por el artículo 2 de la ley 797 
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger 
el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez;”  
  
La situación del actor es la siguiente:  
  
En el caso la señora BETTY LOPEZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 42.064.936, nació el 14 de marzo 
de 1963 por lo que a la fecha cuenta con 61 años de edad, es decir, que ya cumplió con el requisito 
de edad para tener derecho a la pensión de vejez, (62 años de edad si es hombre o 57 años de edad 
sí es mujer) se afilió al principio al RPM administrador por el ISS hoy COLPENSIONES, luego se 
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trasladó al RAIS a COLFONDOS S.A., y posteriormente a PROTECCIÓN S.A., es decir, que la 
demandante se encuentra en la prohibición expresa contenida en el Art. 2 de la Ley 797 de 2003, el 
cual modificó el literal e) del Art. 13 de la Ley 100 de 1993 para realizar traslado de régimen 
pensional. “e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de 
la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”.  
  
Con base en lo anterior, revisado el caso en concreto la demandante ya cumplió con el requisito de 
edad, (62 años de edad sí es hombre o 57 años de edad sí es mujer), por lo que no es posible acceder 
a dicho traslado de régimen. Teniendo en cuenta que se encuentra afiliado actualmente en 
PROTECCIÓN S.A., razón por la cual no es posible su traslado.  
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de plena 
validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin 
que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez; además es menester traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993, el cual expresa que: “Todo afiliado al régimen y que no haya 
adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir voluntariamente el valor de su cuenta 
individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización o de pensiones autorizado, o trasladarse 
a otra entidad administradora.”, lo cual permite concluir que es improcedencia la solicitud de 
traslado entre regímenes pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema General de 
Pensiones cuando el afiliado haya adquirido la calidad de pensionado o recibido la devolución de 
aportes, por ello no está llamada a prosperar la nulidad de traslado aducido por la demandante .  
 
Valga señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente 
naturaleza: a). el  
 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (RAIS), y b). El Régimen de Prima Media (RPM). En 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una cuenta 
de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo 
este sistema, la pensión obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el 
empleador, más los rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes 
los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios 
creados por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima.  
 
Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales vanan 
una bolsa común’; así mismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la garantía de un 
fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales de sus afiliados. Cuando 
los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, serán portadores de 
lo que se conoce como bono pensional.  
  
Aunado a lo anterior, la señora BETTY LOPEZ MUÑOZ debe demostrar en la demanda la pérdida de 
un tránsito legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de 
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trasladarse al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que, PROTECCIÓN S.A. entidad en la cual se 
encuentra actualmente afiliado.  
 
De igual forma tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que la señora BETTY LOPEZ MUÑOZ se afilio al Régimen de Ahorro Individual 
actualmente se encuentra en PROTECCIÓN S.A., como se alega en la demanda.  
  
Al respecto, la corte constitucional abordó el tema nuevamente en la sentencia c-1024 de 2004, con 
ocasión de  
 
una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 2° de la ley 797 de 2003, que modificó el 
literal “e” del artículo 13 de la ley 100 de 1993, la cual aumentó a 5 años el período que debían 
esperar los afiliados para cambiarse de régimen pensional. Además, incluyó la prohibición relativa 
a que el afiliado no podía trasladarse cuando le faltaren diez años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez. Y para el caso que nos ocupa, la señora BETTY LOPEZ 
MUÑOZ, actualmente se encuentra afiliado PROTECCIÓN S.A. y ya cuenta con el requisito de edad 
para tener derecho a la pensión de vejez, toda vez que cuenta con 61 años de edad, por lo que en 
principio no puede trasladarse.  
  
Así las cosas, frente a nulidad del traslado de régimen, puesto que la selección de uno cualquiera de 
los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, 
por ello la administradora colombiana de pensiones – COLPENSIONES no está obligada en realizar 
el traslado del RAIS al rpm además de lo anterior, bajo ninguna circunstancia es el empleador o la 
empleadora, y menos de consuno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad 
de un trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones 
que permite el CST, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor o la 
servidora.  
  
Aunado a lo anterior, se debe indicar que la entidad no está facultada legalmente para resolver la 
nulidad de traslado que solicita el actor, teniendo en cuenta que con la expedición de la ley 1151 de 
2007 (plan nacional de desarrollo 2006-2010), se creó la administradora colombiana de pensiones 
como una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al ministerio de la Porvenir Social, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida, incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos- BEPS que trata el 
acto legislativo 01 de 2005. Así las cosas, legalmente COLPENSIONES solamente puede asumir 
procesos relativos a la administración del régimen de prima media con prestación definida en 
materia pensional, de los reconocimientos y solicitudes del ISS, y de los afiliados de la caja de 
previsión social de comunicaciones- CAPRECOM, que no se hayan resuelto al momento de entrada 
en vigencia del decreto 2013 de 2012, ya que éste es el marco de su competencia y en consecuencia 
no puede asumir asuntos relativos.  
  
Ahora bien, frente al traslado, es menester indicar que, en la normatividad vigente, la validación de 
los requisitos de cumplimiento para el traslado de régimen por sentencia unificada su 062 de 2010, 
es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, la aprobación o 
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rechazo del traslado lo determina dicha entidad y es esta quien debe comunicarle la decisión 
adoptada.  
  
Así mismo se debe indicar que el inciso 2º del artículo 36 de la ley 100 de 1993, que expresa:  
  
“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, 
y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema 
tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o más años de edad si son hombres, o 15 o más 
años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 
Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.”  
  
Por su parte, la ley determinó la no aplicación del régimen de transición a quienes siendo 
beneficiarios del mismo se trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, tal y como 
lo expresan los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la ley 100 de 1993, los cuales establecen:  
  
"Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad,  
 
caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen.  
  
"Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con 
solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida.”  
  
A pesar de la prohibición anteriormente señalada, la corte constitucional en diversos 
pronunciamientos, ha fijado los alcances de la posibilidad de traslado de un régimen a otro, 
ocupándose también de quienes, siendo beneficiarios de la transición, corren el riesgo de perder 
sus beneficios por el hecho de haberse trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad.  
  
La sentencia c-789 de 2002, trató por primera vez el tema. En ella la corte consideró que las 
disposiciones demandadas, incisos 4 y 5 del artículo 36, se ajustaban a la constitución por cuanto el 
régimen de transición no era un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima”, también 
aclaró que el contenido de la norma disciplina sólo la situación de los beneficiarios del régimen de 
transición por contar con 35 años de edad si son mujeres o 40 años si son hombres al momento de 
entrar en vigencia el régimen pensional.  
  
Por tanto, habilitó la posibilidad de ser beneficiarios del régimen de transición las personas que 
cuenten con 15 años de servicios cotizados, indistintamente que hayan sido cotizados al I.S.S. o 
servidos en el sector público a la fecha de entrada en vigor de la ley 100, que decidieron trasladarse 
al régimen de ahorro individual de regresar al régimen de prima media y recuperar la aplicación de 
las reglas contenidas en el régimen de transición para la determinación de la acusación y cuantía de 
la pensión de vejez.  
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Así las cosas, la corte señaló dos requisitos adicionales para el evento en que dichas personas 
decidan trasladarse del régimen de ahorro individual al de prima media con el fin de pensionarse de 
acuerdo con el régimen de transición, los cuales son:  
  
“A) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que habían 
efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y  
b) dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren 
permanecido en el régimen de prima media.  
  
En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al del 
régimen de prima media con prestación definida”.  
  
Por último, en la sentencia su-062 de 2010, se complementa el requisito de la equivalencia del 
ahorro impuesto en la sentencia c-789 de 2002, señalando que no se puede negar el traspaso a los 
beneficiarios del régimen de ahorro individual al régimen de prima media por el incumplimiento del 
requisito de la equivalencia del ahorro sin antes ofrecerles la posibilidad que aporten, en un plazo 
razonable, el dinero correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro 
individual y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 
régimen de prima media.  
  
Por lo anterior, la corte ajustó la jurisprudencia constitucional a la normatividad vigente y reiteró lo 
indicado en las sentencias c-789 de 2002 y c-1024 de 2004, así:  
  
“Algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, en cualquier 
tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro 
individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores 
a la ley 100 de 1993. estas personas son las que cumplan los siguientes requisitos:  
 
  (I) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.  
(ii) trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual.  
(ii) que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 
legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.”  
  
Valga señalar que la anterior jurisprudencia es efectos de proceder si el aquí demandante deseara 
el traslado de régimen y la nulidad del traslado al RAIS.  
 
No se demuestra entonces hasta el momento que la demandante haya sido engañada al tomar una 
decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando permaneció en el Régimen de Ahorro 
Individual con solidaridad por muchos años, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al 
desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen.  
 
Por lo anterior, se tiene que la demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de Ahorro 
Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el primer formulario de afiliación Al 
Fondo Privado, sin mostrar inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en el 
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Fondo privado referenciado, razón por la cual es el fondo privado de pensiones es quien debe 
resolver su situación pensional.  
 
Por último, reitero, COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la nulidad de la 
afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual, ya 
que no se ha probado ni declarado un vicio en el consentimiento de la señora BETTY LOPEZ MUÑOZ 
en el momento en que decidió cambiar de Régimen Pensional y afiliarse al Fondo Privado 
PROTECCIÓN S.A.  
  
A demás es improcedente el traslado de régimen en virtud del Artículo 2º Numeral E de la ley 797 
de 2003, que modifica el artículo 13 de ley 100 de 1993, ya que la demandante presento su petición 
fuera del término legal establecido y además ratifico su afiliación al Régimen de Ahorro Individual 
con el formulario de afiliación donde expresamente determina y acepta vincularse al fondo privado.  
  
Así mismo, es menester indicar que, en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de 
cumplimiento para el traslado de régimen por sentencia unificada SU 062 de 2010, es efectuada por 
la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, la aprobación o rechazo del traslado 
lo determina dicha entidad y es esta quien debe comunicarle la decisión adoptada.  
  
Aunado a lo anterior, y en caso de declararse la ineficacia, señora Juez me permito solicitar de 
manera respetuosa se ordene a la AFP que realice la devolución íntegra de recursos al RPM de 
conformidad con el precedente de la Corte Suprema de Justicia, esto es: los saldos obrantes en la 
cuenta de ahorro individual junto con sus respectivos rendimientos, y los porcentajes 
correspondientes a gastos de administración, primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia y porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima, debidamente indexados.  
 
De acuerdo con la línea jurisprudencial construida por la Corte Suprema de Justicia en torno a 
restituciones mutuas que se deben realizar después de la declaratoria de ineficacia de un traslado, 
ha sido pacifico el criterio en cuanto a que las AFP’S del Régimen de Ahorro Individual que 
obtuvieron el traslado de afiliados desde el Régimen de Prima Media, en transgresión del derecho 
a la libre escogencia informada, deben devolver en su integridad todos los recursos que recibieron 
en vigencia de la afiliación al RAIS, incluyendo los gastos administración o cualquier merma que haya 
sufrido el capital con cargo a su propio patrimonio.  
 
El precedente ha decantado que los recursos que se deben trasladar desde el RAIS al RPM, soni:  
• Saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual  
• Porcentajes correspondientes a gastos de administración  
• Primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia  
• Porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima  
Respecto a los saldos de la cuenta de ahorro individual la Corte ha definido que estos se deben 
retornar junto con los rendimientos que se hayan generado, entre tanto, los demás conceptos que 
no pertenecen a la cuenta de ahorro individual como gastos de administración, lo destinado a 
riesgos de invalidez y muerte y fondo de garantía mínima, se deben devolver debidamente 
indexados en la medida que no generan rendimientos en ninguno de los regímenes.  
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En sintonía con este precedente, la Oficina Asesora de Asuntos Legales de Colpensiones, a través de 
concepto OAL No. 14 de 2023, analizó que efectivamente, respecto de los conceptos que no 
pertenecen a la Cuenta de Ahorro Individual el mecanismo procedente para mantener el poder 
adquisitivo de estos recursos es la indexación, pues respecto de estos la Ley no prevé la generación 
de rendimientos en ninguno de los dos regímenes que componen el Sistema Pensional y la 
rentabilidad ha sido prevista para los sados que se destinan a la cuenta individual a voces de lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. Sobre la pertinencia de la indexación de estas 
sumas de dinero, consideró dicha Oficina:  
 
“Así las cosas, en las jurisprudencias relacionadas, se puede afirmar que la indexación siempre se ha 
tenido como presupuesto actualizar sumas de dinero con base en la inflación para mantener su 
poder adquisitivo. En el caso de la ineficacia en el traslado, el órgano de cierre de la Jurisdicción 
Ordinaria ha advertido que los gastos de administración y las primas de seguros previsionales deben 
ser retornados a la Administradora del RPM con ajuste del valor a través de mecanismo”.  
En caso de declararse la ineficacia de traslado, de acuerdo a la línea jurisprudencial decantada por 
el órgano de cierre de la especialidad laboral se deberá retornar a Colpensiones: a) los saldos 
obrantes en la cuenta de ahorro individual junto con sus respectivos rendimientos y b) los 
porcentajes correspondientes a gastos de administración, primas de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia y porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima; debidamente 
indexados.  
 
A la par me opongo a la condena por Costas Procesales toda vez que COLPENSIONES no es 
competente para declarar la nulidad de la afiliación y traslado de cotizaciones del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual como tampoco le corresponde 
ordenar el traslado de los aportes en Pensión, además conforme al Artículo 2º de la ley 797 de 2003 
es improcedente legalmente el traslado de la señora BETTY LOPEZ MUÑOZ, por lo anterior se deberá 
declarar probadas las excepciones propuestas y condenar en Costas Procesales y Agencias en 
Derecho a la parte demandante.  
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 09 días del mes de julio de 2024.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica  
Comité de Conciliación y Defensa Judicial  
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
Proyecto: SMPL 






















